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MEMORIA INTERMEDIA/FINAL (*)
DE PROYECTOS COFINANCIADOS POR EL 

FONDO SOCIAL EUROPEO +
EJECUCIÓN: 1 DE ENERO – 30 DE JUNIO DE 2023/31 DE DICIEMBRE DE 2023 (*)
Resolución de 24 de junio de 2022, de la Dirección General de Atención Humanitaria e Inclusión Social de la Inmigración por la que se convocan subvenciones para el desarrollo de actuaciones de interés general en materia de extranjería, destinadas a la defensa de los derechos humanos de las personas migrantes, así como a favorecer la convivencia y la cohesión social, cofinanciadas por Fondos de la Unión Europea

(*) Especificar Intermedia o Final y las fechas del período de ejecución
MEMORIA FINAL
DATOS GENERALES

	ENTIDAD
	

	NIF DE LA ENTIDAD
	

	ENTIDADES EJECUTANTES. En caso de federaciones con asociaciones integradas, nombre entidad/es ejecutante/s
	

	Nº EXPEDIENTE
	--/2022 

	Nº DE PROYECTO
	II IN 220706 EN _ _ _ FS _ _ _ _ (Ver codificación en Resolución de concesión)

	NOMBRE DEL PROYECTO

conforme a la Resolución de concesión
	

	PERÍODO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO
	

	ÁMBITO TERRITORIAL DEL PROYECTO
	

	PERIODO JUSTIFICADO
	

	DOMICILIO DE CUSTODIA DE LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL DEL PROYECTO
	

	PRIORIDAD SEGÚN ANEXO A DE LA CONVOCATORIA (Marcar con una X)

	
	A1 - ITINERARIOS INTEGRADOS Y PERSONALIZADOS DE INSERCIÓN 

	
	A2 I – PROMOCIÓN DE LA DIVERSIDAD CULTURAL, IGUALDAD DE TRATO Y NO DISCRIMINACIÓN, LA PREVENCIÓN DEL RACISMO, LA XENOFOBIA Y LA INTOLERANCIA ASOCIADA EN EL ÁMBITO LABORAL 

	
	A2 II.- SENSIBILIZACIÓN

	
	A2 III.- CAPACITACIÓN/FORMACIÓN

	
	A3.- DELITOS DE ODIOISCURSO DE ODIO

	
	A4 I.- ASENTAMIENTOS

	
	A4 II.- VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

	
	A4 III.- VÍCTIMAS DE TRATA


MEMORIA TÉCNICA
1. RESUMEN DEL CONTENIDO DEL PROYECTO EJECUTADO                                                                                         
1.1. Resumen del desarrollo del proyecto.
Se deberá cumplimentar la “Ficha-Resumen” que se acompaña como Anexo A
1.2. Desviaciones respecto a lo previsto en la Memoria Adaptada y, en su caso, modificaciones autorizadas posteriormente; causas y medidas adoptadas.
2. INFORMACIÓN SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO

2.1. Análisis del cumplimiento de objetivos. Resultados obtenidos por actuación en función de los indicadores previstos, y valoración de estos resultados.

	Objetivos operativos

(según Memoria Adaptada)
	Indicadores

(según Memoria Adaptada)
	Resultados esperados

(según Memoria Adaptada)
	Resultados obtenidos en el periodo justificado

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Valoración y análisis:




2.2. Actividades realizadas y cronograma del proyecto:
Con independencia de proporcionar las fechas de inicio/fin de cada una de las actividades en el “Listado Nominal de Participantes” (Anexo D), se deberá cumplimentar el siguiente cuadro:
	Actuaciones realizadas especificando la fecha concreta de su realización, desagregado por Comunidades Autónomas
En los cursos de formación es importante saber el número total de personas formadas, por tanto, caso de repetir un mismo curso en diferentes fechas/localizaciones, bastará indicar el número total de ediciones de cada curso.

	Actividad
	Nº de cursos/
Actividades
	Nº de horas por curso/
actividad
	Horas totales 
	Nº de
participantes

Total
	Sexo

	
	
	
	
	
	H
	M
	NB

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Desviaciones respecto a lo previsto en la Memoria Adaptada. Indicación de las causas y medidas adoptadas.

	


2.3. Participantes totales:

2.3.1. Número de participantes:
	Nº de participantes directos en el proyecto. Se debe reflejar el número de personas distintas. Si una persona ha participado en dos actividades no se debe computar dos veces, sino una.

	Nº de mujeres
	Nº de hombres
	No Binarios
	Nº Total

	
	
	
	

	Nº de participantes indirectos (en su caso):

	

	Criterios tenidos en cuenta para la selección de participantes. Deberán indicarse los criterios que se han aplicado para la selección de participantes, especificando cuáles han sido los criterios de vulnerabilidad que se han tenido en cuenta.

	

	Nº de participantes por Província:

	Provincia
	Nº de mujeres
	Nº de hombres
	Nº no binarios
	Nº total

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Desviaciones respecto a la Memoria Adaptada e indicación de las causas

	


2.3.2  Participantes en proyectos de empleo:

	Nº PARTICIPANTES DEL PROYECTO
	

	 
	Nº de participantes atendidos 
hasta la fecha 

	 
	H
	M
	NB
	TOTAL

	PARTICIPANTES DEL PROYECTO CONFORME A LA APLICACIÓN I3L (1)
	
	 
	
	

	PARTICIPANTES CON ITINERARIO INICIADO EN LA ENTIDAD, PERO CON SU DERIVACIÓN TOTAL A OTRA ENTIDAD (ADJUNTAR LISTADO)
	 
	 
	
	

	PARTICIPANTES RECIBIDOS A TRAVÉS DE DERIVACIÓN PARCIAL DESDE OTRA ENTIDAD (ADJUNTAR LISTADO)
	 
	 
	
	

	TOTAL
	
	
	
	

	REGISTROS EN I3L NO CONSIDERADOS PARTICIPANTES POR NO CUMPLIR EL REQUISITO MÍNIMO DE DOS ACCIONES REALIZADAS (A RESTAR DEL TOTAL)
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	

	(1) Itinerarios iniciados por la entidad y no derivados totalmente a otras + participantes recibidos a través de derivación total desde otra entidad. Extraer el informe I3L "Nº beneficiarios por sexo".
	


3. RECURSOS HUMANOS
3.1 Personal directo contratado:

	Localización
	Nombre y Apellidos
	Categoría profesional (según contrato)
	Funciones
	Horas  dedicadas al proyecto
	Tipo de contrato 



	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


* Incidencias/desviaciones respecto a lo indicado en la Memoria Adaptada:
3.2 Personal voluntario:
	Localización
	Nombre y Apellidos
	Cualificación /experiencia
	Funciones
	Horas dedicadas al proyecto

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


* Incidencias/desviaciones respecto a lo indicado en la Memoria Adaptada:

4. PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN DEL PROYECTO
Se deberán detallar las medidas adoptadas para dar a conocer públicamente el proyecto y para la aplicación del principio de visibilidad de la cofinanciación del Fondo Social Europeo (uso de logos, carteles, dípticos, cuñas de radio, difusión en prensa/audiovisual, etc.) y aportar prueba documental.
Asimismo, se deberá cumplimentar la Tabla de Indicadores del Plan de Comunicación que se contiene en el Anexo B de la presente Memoria. Para ello, se deberán seguir las instrucciones contenidas en el “Manual de Gestión” de la Convocatoria.
5. VALORACIÓN DEL PROYECTO
5.1. 
Valoración general del proyecto y conclusiones.

5.2.
Fortalezas / identificación de buenas prácticas.

5.3. Identificación de puntos débiles / áreas de mejora.

5.4. Otras observaciones.

6. INDICADORES 

6.1. Se deberá cumplimentar y acompañar a la presente Memoria la “Tabla de recogida de Indicadores” que se acompaña como Anexo C a esta Memoria, tanto en formato pdf., firmado electrónicamente, con firma visible, como en formato .xls. (proyectos prioridad B2)
6.2. Asimismo, se aportará “Listado Nominal de Participantes” en el proyecto, que figura como Anexo D.
7. PRINCIPIOS HORIZONTALES 
7.1. Actuaciones concretas desarrolladas en relación con cada uno de los Principios Horizontales:

Desarrollo sostenible:
Igualdad oportunidades y no discriminación:
Igualdad entre mujeres y hombres:
Además de las actuaciones concretas realizadas, indicar el número de trabajadores y voluntarios de la entidad formados en Igualdad de Género, durante la ejecución del proyecto.
8.    EVALUACIÓN

8.1. Caso de realizarse evaluaciones de satisfacción a las personas que participan en el proyecto, se deberá acompañar modelo utilizado.
8.2. Aspectos que se valoran:
8.3. Nº de personas encuestadas:

	Hombres
	Mujeres
	No binario
	Total

	
	
	
	


8.4. Conclusiones obtenidas. ¿Se han detectado diferencias por género?
MEMORIA ECONÓMICA 

1. Resumen financiero del proyecto. 
1.1. En caso de desviaciones, explicar brevemente los motivos de la desviación.
2. Tablas con la relación de los gastos.

Aportar la relación de gastos por categorías de costes subvencionables, cumplimentando los Anexos E y F de esta Memoria (Para Memoria Intermedia y Final).
3. Método de imputación de gastos imputados parcialmente. (Solo para Memoria Final).

En su caso, aportar documento explicativo de los métodos de reparto de los gastos imputados parcialmente, con indicación de los siguientes aspectos:

a.- 
Tipo de gasto 
Se indicará la partida: Personal; Gastos de Viaje y Estancia; Actividades. Se podrán agrupar aquellos gastos para los que se utilice un mismo método [por ejemplo, todos los relacionados con el Personal, siempre que el cálculo para su imputación parcial sea el mismo, (porcentaje de jornada dedicado al proyecto, etc.)].
b.- 
Criterio de imputación 

Se explicará el criterio adoptado por la entidad para imputar cada tipo de gasto.

c.- 
Fórmula

Se reflejará la fórmula utilizada para el cálculo de la cuantía a imputar, con las aclaraciones que se consideren necesarias.
RELACIÓN DE ANEXOS 

INFORME AUDITOR Y DECLARACIÓN RESPONSABLE CUSTODIA DOCUMENTACIÓN
ANEXO A.-    Ficha-Resumen del proyecto (Solo Memoria Final)
ANEXO B.-
Tabla de Indicadores del Plan de Comunicación (Solo Memoria Final)
ANEXO C.-
Tablas de recogida de Indicadores, excepto A1
ANEXO D.-
Listado Nominal de Participantes en el proyecto (Solo Memoria Final)
ANEXO E.-
Tablas económicas
ANEXO I.-
Costes de personal

a.-
Personal (cumplimentar Modelo de Asignación Personal en Memoria Final)

b.-
Arrendamiento de servicios y colaboraciones esporádicas

ANEXO II.-
Costes Artículos de Consumo, Suministros y Servicios Generales
ANEXO III.-
Costes de Actividades: Bienes Inmuebles y arrendamientos

ANEXO IV.-
Costes de Actividades: Subcontrataciones

ANEXO V.-
Costes de Actividades: Gastos específicos relacionados con participantes
ANEXO VI. -
Gastos de Viajes y Estancia
· Modelo Hoja de liquidación de dietas y gastos de viaje
ANEXO VII.-  Gastos Informe Auditor (Solo Memoria Final)
ANEXO RESUMEN SEGUIMIENTO FINANCIERO 
CERTIFICADO GENERAL DE GASTOS (Solo Memoria Final)
ANEXO F.-
Resumen por localización
D./Dª. ........................................................................................................, representante legal de la entidad solicitante, certifica la veracidad de todos los datos obrantes en esta Memoria intermedia/final.
 (Firma electrónica visible del representante legal)
� Por cuenta ajena, arrendamiento de servicio, colaboración esporádica.


� 	Todos ellos deberán ser presentados tanto en formato pdf, firmados electrónicamente, con firma visible, como en formato .xls. 
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